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La Palma, Cundinamarca, miércoles veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Melany Vanesa Álvarez 

Niña: S.D.A. 

Demandado: Walter Hernando Delgado León 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00005-00 

Asunto: Informa actora y ordena oficiar 

 

Radicada la solicitud de la parte actora de fecha junio 13 de 2023 

(f.40C1), se informa a la misma que el tramite finalizó mediante auto de fecha 

31 de mayo de los cursantes, que dio por terminada la ejecución por pago de la 

obligación adeudada por el demandado (f.37-38C1); así se dieron por 

levantadas las medidas cautelares en contra de la pasiva, circunstancia que 

marca la improcedencia de nuevas constituciones de depósitos judiciales a 

ordenes de este proceso. 

Ahora bien, respecto de lo solicitado por la actora, se observa que  a 

instancia de la Comisaria de Familia  el número de cuenta de ahorros del Banco 

Bancolombia que informó fue 03206616786 (f.04C1); es decir, uno distinto al 

ahora indicado en su memorial de fecha junio 13 de 2023, que es 03108799179, 

por lo que se pone de presente esté último número de cuenta al demandado, a 

efectos de que el obligado alimentario efectué los pagos por concepto de 

alimentos de su menor hija. 

Respecto al retiro de los valores a ordenes de este Juzgado, se informa 

que los mismos pueden ser cobrados en cualquier sede del Banco Agrario a 

nivel nacional, y se encuentran autorizados por este Juzgado.  

Así, se requiere al progenitor para que realice los pagos por alimentos 

a la cuenta de ahorros No. 03108799179 del Banco Bancolombia. Ofíciese. 

 N O T I F Í Q U E S E   

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

              WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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